
Competencias Modalidad de gestión
Objetivo Estratégico de desarrollo 

PDOT
Meta de resultados PDOT ODS

Objetivo de Desarrollo Sostenible-

ODS
OPND

Objetivo del Plan Nacional de Desarrollo-

PND
Meta del Plan Nacional de Desarrollo Meta de ODS

Gestión Ambiental 1.       Gestión institucional directa
Precautelar el equilibrio en los recursos naturales 

cuidando el patrimonio natural de la parroquia.

Colocación de ocho basureros comunitarios.

ODS15_ 15 Vida de ecosistemas terrestres OPND11
11. Conservar, restaurar, proteger y hacer un uso sostenible de 

los recursos naturales

11.1.1. Mantener la proporción de territorio nacional bajo 

conservación o manejo ambiental en 16,45%.

15.1 De aquí a 2020, asegurar la conservación, el restablecimiento y el uso sostenible de los 

ecosistemas terrestres y los ecosistemas interiores de agua dulce y sus servicios, en 

particular los bosques, los humedales, las montañas y las zonas áridas, en consonancia con 

las obligaciones contraídas en virtud de acuerdos internacionales

Forestación y reforestación 1.       Gestión institucional directa
Fortalecer el cuidado y protección de las fuentes de 

agua.

Reforestar 20.000 árboles nativos y de esta 

forma aumentar y conservar el caudal de 

agua. ODS15_ 15 Vida de ecosistemas terrestres OPND11
11. Conservar, restaurar, proteger y hacer un uso sostenible de 

los recursos naturales

11.3.1. Reducir las emisiones de Gases de Efecto 

Invernadero por deforestación en el sector de Uso del 

Suelo, Cambio de Uso del Suelo y Silvicultura (USCUSS) de 

53.782,59 a 52.706,94 Gg CO2eq.

15.2 De aquí a 2020, promover la puesta en práctica de la gestión sostenible de todos los 

tipos de bosques, detener la deforestación, recuperar los bosques degradados y aumentar 

considerablemente la forestación y la reforestación a nivel mundial

Incentivar el desarrollo de actividades productivas comunitarias la 

preservación de la biodiversidad y la protección del ambiente
1.       Gestión institucional directa

Rescatar el patrimonio cultural y saberes ancestrales de 

la parroquia con sus costumbres.

Dos ferias culturales y productivas por año

ODS2_ 2 Hambre cero OPND3

3. Fomentar la productividad y competitividad en los sectores 

agrícola, industrial, acuícola y pesquero, bajo el enfoque de la 

economía circular.

3.3.1. Incrementar del 4% al 25% el porcentaje de 

productores asociados, registrados como Agricultura 

Familiar Campesina que se vinculan a sistemas de 

comercialización.

2.3 De aquí a 2030, duplicar la productividad agrícola y los ingresos de los productores de 

alimentos en pequeña escala, en particular las mujeres, los pueblos indígenas, los 

agricultores familiares, los ganaderos y los pescadores, entre otras cosas mediante un 

acceso seguro y equitativo a las tierras, a otros recursos e insumos de producción y a los 

conocimientos, los servicios financieros, los mercados y las oportunidades para añadir valor 

Preservar, mantener y difundir el patrimonio arquitectónico y cultural 1.       Gestión institucional directa
Promocionar y difundir manifestaciones culturales de la 

zona. 

Promoción de dos manifestaciones 

culturales por año en la parroquia. 
ODS11_ 11 Ciudades y comunidades sostenibles OPND9

9. Garantizar la seguridad ciudadana, orden público y gestión 

de riesgos

Incentivar el desarrollo de actividades productivas comunitarias la 

preservación de la biodiversidad y la protección del ambiente
3.       Gestión por contrato

Mejorar la calidad de los productos desarrollando 

ventajas competitivas para de esta forma aumentar la 

competitividad frente a las parroquias vecinas.

Una capacitación por año a los agricultores 

sobre temas de producción para la mejora 

de volúmenes y calidad de producción. ODS12_ 12 Producción y consumo responsables OPND12
12. Fomentar modelos de desarrollo sostenibles aplicando 

medidas de adaptación y mitigación al Cambio Climático

12.2.1. Incrementar de 0% a 20% la recuperación de los 

residuos y/o desechos en el marco de la aplicación de las 

políticas de responsabilidad extendida al productor.

12.5 De aquí a 2030, reducir considerablemente la generación de desechos mediante 

actividades de prevención, reducción, reciclado y reutilización

Incentivar el desarrollo de actividades productivas comunitarias la 

preservación de la biodiversidad y la protección del ambiente

8.       Delegación a la economía 

social y solidaria y a la iniciativa 

privada 

Creación de nuevos emprendimientos con respaldo de 

investigaciones sobre mercado y consumidores.

A 2023, desarrollar 5 talleres de 

capacitación para el fortalecimiento del 

emprendimiento en la parroquia. ODS8_ 8 Trabajo decente y crecimiento económico OPND2

2. Impulsar un sistema económico con reglas claras que 

fomente el comercio exterior, turismo, atracción de 

inversiones y modernización del sistema financiero nacional.

2.3.3. Aumentar el empleo en las principales actividades 

turísticas de 460.498 a 495.820.

8.9 De aquí a 2030, elaborar y poner en práctica políticas encaminadas a promover un 

turismo sostenible que cree puestos de trabajo y promueva la cultura y los productos 

locales

Planificar, construir y mantener la infraestructura física y los 

equipamientos de los espacios públicos destinados al desarrollo social, 

cultural y deportivo

2.       Empresa pública
Mejorar la dotación de servicios básicos, infraestructura 

y equipamiento en servicio de la población.

Al 2023, incrementar la atención en un 20% 

a niño/as, personas con discapacidad y 

adultos mayores. ODS11_ 11 Ciudades y comunidades sostenibles OPND5
5. Proteger a las familias, garantizar sus derechos y servicios, 

erradicar la pobreza y promover la inclusión social.

5.4.1. Reducir el déficit habitacional de vivienda del 

58,00% al 48,44%.

11.1 De aquí a 2030, asegurar el acceso de todas las personas a viviendas y servicios 

básicos adecuados, seguros y asequibles y mejorar los barrios marginales

Planificar, construir y mantener la infraestructura física y los 

equipamientos de los espacios públicos destinados al desarrollo social, 

cultural y deportivo

2.       Empresa pública
Mejorar la dotación de servicios básicos, infraestructura 

y equipamiento en servicio de la población.

Al 2023, mejorar el 21% de la 

infraestructura educativa en la parroquia.
ODS4_ 4 Educación de calidad OPND7

7. Potenciar las capacidades de la ciudadanía y promover una 

educación innovadora, inclusiva y de calidad en todos los 

niveles.

7.1.3. Incrementar la tasa bruta de matrícula de Educación 

General Básica de 93,00% a 97,53%.

4.1 De aquí a 2030, asegurar que todas las niñas y todos los niños terminen la enseñanza 

primaria y secundaria, que ha de ser gratuita, equitativa y de calidad y producir resultados 

de aprendizaje pertinentes y efectivos

Planificar, construir y mantener la infraestructura física y los 

equipamientos de los espacios públicos destinados al desarrollo social, 

cultural y deportivo

3.       Gestión por contrato
Mejorar la dotación de servicios básicos, infraestructura 

y equipamiento en servicio de la población.

Al 2023, incrementar en un 35,04% los 

servicios básicos de agua, alcantarillado, 

tratamiento y descontaminacion de las 

aguas servidas.

ODS11_ 11 Ciudades y comunidades sostenibles OPND5
5. Proteger a las familias, garantizar sus derechos y servicios, 

erradicar la pobreza y promover la inclusión social.

5.4.1. Reducir el déficit habitacional de vivienda del 

58,00% al 48,44%.

11.1 De aquí a 2030, asegurar el acceso de todas las personas a viviendas y servicios 

básicos adecuados, seguros y asequibles y mejorar los barrios marginales

Planificar, construir y mantener la infraestructura física y los 

equipamientos de los espacios públicos destinados al desarrollo social, 

cultural y deportivo
1.       Gestión institucional directa

Mejorar la dotación de servicios básicos, infraestructura 

y equipamiento en servicio de la población.

Al 2023, se pretende legalizar el 57% (40 

predios) de  predios públicos. 

ODS11_ 11 Ciudades y comunidades sostenibles OPND9

9. Garantizar la seguridad ciudadana, orden público y gestión de 

riesgos

Planificar, construir y mantener la infraestructura física y los 

equipamientos de los espacios públicos destinados al desarrollo social, 

cultural y deportivo
1.       Gestión institucional directa

Mejorar la dotación de servicios básicos, infraestructura 

y equipamiento en servicio de la población.

Al 2023, mantener el 100% de la 

infraestructura física en equipamientos y 

espacios públicos inclusivos de la parroquia.

ODS9_ 9 Industria, innovación e infraestructura OPND2

2. Impulsar un sistema económico con reglas claras que fomente el 

comercio exterior, turismo, atracción de inversiones y 

modernización del sistema financiero nacional.

Planificar, construir y mantener la infraestructura física y los 

equipamientos de los espacios públicos destinados al desarrollo social, 

cultural y deportivo
1.       Gestión institucional directa

Mejorar la dotación de servicios básicos, infraestructura 

y equipamiento en servicio de la población.

Ampliación a 240m2 del salón de uso 

múltiple las Tolas.

ODS9_ 9 Industria, innovación e infraestructura OPND2

2. Impulsar un sistema económico con reglas claras que fomente el 

comercio exterior, turismo, atracción de inversiones y 

modernización del sistema financiero nacional.

Planificar, construir y mantener la infraestructura física y los 

equipamientos de los espacios públicos destinados al desarrollo social, 

cultural y deportivo
1.       Gestión institucional directa

Mejorar la dotación de servicios básicos, infraestructura 

y equipamiento en servicio de la población.

Construcción de techado metálico de 240 

m2 del salón de uso múltiple del barrio Bella 

Vista.

ODS9_ 9 Industria, innovación e infraestructura OPND2

2. Impulsar un sistema económico con reglas claras que fomente el 

comercio exterior, turismo, atracción de inversiones y 

modernización del sistema financiero nacional.

Planificar, construir y mantener la infraestructura física y los 

equipamientos de los espacios públicos destinados al desarrollo social, 

cultural y deportivo
1.       Gestión institucional directa

Mejorar la dotación de servicios básicos, infraestructura 

y equipamiento en servicio de la población.

Construcción de techado metálico de 704 

m2 para el salón de uso múltiple del barrio 

El Porvenir.

ODS9_ 9 Industria, innovación e infraestructura OPND2

2. Impulsar un sistema económico con reglas claras que fomente el 

comercio exterior, turismo, atracción de inversiones y 

modernización del sistema financiero nacional.

Planificar, construir y mantener el sistema vial regional, regional, la vialidad 

urbana; y planificar y mantener en coordinación con los gobiernos provinciales 

la vialidad parroquial rural. 

4.       Delegación a otros niveles de 

gobierno

Mejorar el estado vial de la parroquia, generando un 

eficiente sistema de conectividad.

Al 2023, dar mantenimiento al 10% de vías 

internas y externas de la parroquia

ODS9_ 9 Industria, innovación e infraestructura OPND2

2. Impulsar un sistema económico con reglas claras que fomente el 

comercio exterior, turismo, atracción de inversiones y 

modernización del sistema financiero nacional.

2.2.3. Incrementar el mantenimiento de la red vial estatal con 

modelos de gestión sostenible del 17,07% al 40%.

9.1 Desarrollar infraestructuras fiables, sostenibles, resilientes y de calidad, incluidas 

infraestructuras regionales y transfronterizas, para apoyar el desarrollo económico y el bienestar 

humano, haciendo especial hincapié en el acceso asequible y equitativo para todos

Planificar, construir y mantener el sistema vial regional, regional, la vialidad 

urbana; y planificar y mantener en coordinación con los gobiernos provinciales 

la vialidad parroquial rural. 

4.       Delegación a otros niveles de 

gobierno

Mejorar el estado vial de la parroquia, generando un 

eficiente sistema de conectividad.

Al 2023, gestionar el recapeo asfáltico del 

100% de la vía principal.

ODS9_ 9 Industria, innovación e infraestructura OPND2

2. Impulsar un sistema económico con reglas claras que fomente el 

comercio exterior, turismo, atracción de inversiones y 

modernización del sistema financiero nacional.

2.2.3. Incrementar el mantenimiento de la red vial estatal con 

modelos de gestión sostenible del 17,07% al 40%.

9.1 Desarrollar infraestructuras fiables, sostenibles, resilientes y de calidad, incluidas 

infraestructuras regionales y transfronterizas, para apoyar el desarrollo económico y el bienestar 

humano, haciendo especial hincapié en el acceso asequible y equitativo para todos

Planificar, construir y mantener el sistema vial regional, regional, la vialidad 

urbana; y planificar y mantener en coordinación con los gobiernos provinciales 

la vialidad parroquial rural. 

4.       Delegación a otros niveles de 

gobierno

Mejorar el estado vial de la parroquia, generando un 

eficiente sistema de conectividad.

Gestionar la colocación de adoquinado y 

bordillos en 500 m de vía Barrio Vista 

Hermosa.

ODS9_ 9 Industria, innovación e infraestructura OPND2

2. Impulsar un sistema económico con reglas claras que fomente el 

comercio exterior, turismo, atracción de inversiones y 

modernización del sistema financiero nacional.

2.2.3. Incrementar el mantenimiento de la red vial estatal con 

modelos de gestión sostenible del 17,07% al 40%.

9.1 Desarrollar infraestructuras fiables, sostenibles, resilientes y de calidad, incluidas 

infraestructuras regionales y transfronterizas, para apoyar el desarrollo económico y el bienestar 

humano, haciendo especial hincapié en el acceso asequible y equitativo para todos

Planificar, construir y mantener el sistema vial regional, regional, la vialidad 

urbana; y planificar y mantener en coordinación con los gobiernos provinciales 

la vialidad parroquial rural. 

4.       Delegación a otros niveles de 

gobierno

Mejorar el estado vial de la parroquia, generando un 

eficiente sistema de conectividad.

Gestionar el asfaltado de 6 km de vía (Vía 

TulipeLas tolas).

ODS9_ 9 Industria, innovación e infraestructura OPND2

2. Impulsar un sistema económico con reglas claras que fomente el 

comercio exterior, turismo, atracción de inversiones y 

modernización del sistema financiero nacional.

2.2.3. Incrementar el mantenimiento de la red vial estatal con 

modelos de gestión sostenible del 17,07% al 40%.

9.1 Desarrollar infraestructuras fiables, sostenibles, resilientes y de calidad, incluidas 

infraestructuras regionales y transfronterizas, para apoyar el desarrollo económico y el bienestar 

humano, haciendo especial hincapié en el acceso asequible y equitativo para todos

Protección integral de derechos 1.       Gestión institucional directa

Mejorar la planificación, a través de procesos de 

participación ciudadana y fortalecimiento institucional 

del GAD parroquial. 

Creación de 13 espacios informativos (uno 

por cada barrio) entre el GAD parroquial y la 

comunidad. 

ODS16_ 16 Paz, justicia e instituciones sólidas OPND15

15. Fomentar la ética pública, la transparencia y la lucha contra la 

corrupción.

15.1.1 Incrementar de 25% a 30% el nivel de confianza 

institucional en el gobierno. 16.6 Crear a todos los niveles instituciones eficaces y transparentes que rindan cuentas

ALINEACIÓN DE LOS PLANES DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

DE LOS GAD  AL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2021-2025.


